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10718 REAL DECRETO 575/2003, de 19 de mayo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Publicidad y Relaciones Públicas (segundo
ciclo), de la Facultad de Ciencias de la Docu-
mentación, de la Universidad de Murcia.

La Universidad de Murcia ha aprobado el plan de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención
del título de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públi-
cas (segundo ciclo), de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, de la Facultad de Ciencias de la
Documentación, cuya implantación ha sido autorizada
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1386/1991, de 30 de agosto, por el que se establece
el título de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públi-
cas y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de éste, y demás
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Publicidad
y Relaciones Públicas (segundo ciclo), de la Facultad
de Ciencias de la Documentación, de la Universidad de
Murcia, una vez acreditada la homologación de su plan
de estudios por parte del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero de 2003,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de fe-
cha 16 de enero de 2003.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
podrá autorizar la impartición de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención del título homologado en el
apartado 1 anterior y la Universidad de Murcia proceder,
en su momento, a la expedición del correspondiente
título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del

artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad de
Murcia, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de mayo de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

10719 REAL DECRETO 576/2003, de 19 de mayo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Ciencias del Trabajo, de sólo segundo ciclo,
de la Facultad de Derecho, de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ha apro-
bado el plan de estudios de las enseñanzas que con-
ducen a la obtención del título de Licenciado en Ciencias
del Trabajo, de sólo segundo ciclo, de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad
de Derecho, cuya implantación ha sido autorizada por
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1592/1999, de 15 de octubre, por el que se establece
el título de Licenciado en Ciencias del Trabajo y las direc-
trices generales propias de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de éste, y demás normas dic-
tadas en su desarrollo.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Ciencias
del Trabajo, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de
Derecho, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
una vez acreditada la homologación de su plan de estu-
dios por parte del Consejo de Coordinación Universitaria
y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre
creación y reconocimiento de universidades y centros
universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 25 de febrero de 2003.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes
a la obtención del título homologado en el apartado 1 ante-
rior y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, pro-
ceder, en su momento, a la expedición del correspon-
diente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación del plan de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normas vigen-
tes, con expresa mención de este real decreto que homo-
loga el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de mayo de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

10720 LEY 15/2002, de 27 de diciembre, de crea-
ción de la Agencia de Calidad, Acreditación
y Prospectiva de las Universidades de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El Sistema Universitario de Madrid debe tener como
objetivo prioritario la consecución de la máxima calidad
y la adecuación de sus servicios a las demandas sociales.
Con este motivo, es oportuno que el sistema universitario
de la Comunidad de Madrid disponga de mecanismos
de evaluación de la calidad docente e investigadora, de
asignación de complementos que retribuyan los buenos
resultados académicos, de procedimientos de acredita-
ción de los programas y los currrícula, y de estrategias
para la implantación de mejoras.

La consideración de la Universidad como servicio
público esencial para una sociedad avanzada obliga al
Gobierno de la Comunidad de Madrid a garantizar a los
ciudadanos la posibilidad de que disfruten de una edu-
cación superior impartida con criterios de eficacia, efi-
ciencia y excelencia. La implantación de protocolos y
sistemas de acreditación de la calidad de las actividades
educativas de las instituciones universitarias es una ten-
dencia internacional, que debe representar, además, una
base adecuada para el establecimiento de los oportunos
incentivos a las tareas docentes e investigadoras.

Todo ello justifica la conveniencia de que exista un
organismo, con autonomía e independencia en sus
actuaciones, que contribuya al aprovechamiento óptimo
de los recursos disponibles, en consonancia con el
esfuerzo inversor realizado por la sociedad y financiado
por los presupuestos públicos. Sus actuaciones deben
dar carácter prioritario a la mejora de la calidad docente
e investigadora en consonancia con las tendencias emer-
gentes de demandas originadas en los distintos sectores
culturales y productivos de la sociedad madrileña y espa-
ñola.

La Ley 6/2001, de 21 de diciembre Orgánica de
Universidades, recoge los principios anteriores mediante
la introducción en el sistema universitario de mecanis-
mos externos de evaluación de su calidad, conforme
a criterios objetivos y procedimientos transparentes. Por
otra parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, en su artículo 29, asigna a la Comunidad
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y eje-
cución de la enseñanza en toda su extensión, niveles,
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las
Leyes Orgánicas que lo desarrollen.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31
de la Ley Orgánica de Universidades, que remite nor-
mativamente a las Comunidades Autónomas en relación
con la existencia de órganos de evaluación, enmarcando
la calidad de las Universidades como uno de los fines
esenciales de la política universitaria, se crea la Agencia
de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Univer-
sidades de Madrid, que desarrollará su labor en coor-


